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Auto de trámite-fija fecha diligencia de secuestro 

Despacho comisorio. 540014003001 2020 00025 00 

 

Se fija para el 9 de noviembre de 2021 a las 9:00 la diligencia de secuestro que se había 

programado para el 29 de mayo de 2020 y que no pudo realizarse por razón de la pandemia por covid19. 

Por Secretaría asegúrese a la parte interesada el acceso al expediente digitalizado.  

Reitérese el cumplimiento de las órdenes impartidas con el auto de enero 28 de 2020, en cuanto 

a la comunicación al secuestre que se había designado y requiérase al Honorable Consejo Seccional de 

la Judicatura para que nos informe si existe lista de secuestres habilitados para ejercer el cargo en la 

ciudad de Cúcuta o en su defecto en el municipio más cercano. 

Notifíquese y cúmplase  
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